
 
 
 
 
 
 
Comisión Nacional del Mercado de Valores 
Paseo de la Castellana, 19 
28046 – Madrid 
 
 
 

Madrid, 3 de noviembre de 2006 
 
 

Hecho relevante 
 
 

Muy señores míos, 
 
 

AVANZIT, S.A. ha alcanzado un acuerdo con los accionistas del grupo 
CALATEL, para la adquisición del 100% de este grupo.  
 

CALATEL es un experto proveedor de tecnología e infraestructuras 
para telecomunicaciones. Ofrece toda la gama de servicios basada en la 
convergencia de redes y sistemas de voz, data y video, usando las 
herramientas y recursos mas avanzados para el desarrollo de proyectos de 
telecomunicaciones y de soluciones audiovisuales. 

 
El grupo CALATEL en una de las principales compañías de ingeniería, 

construcción y mantenimiento  de infraestructuras de telecomunicaciones 
con presencia en quince países. La operación supone un paso importante en 
el posicionamiento  de Avanzit como líder del sector y amplía de forma 
importante la cobertura geográfica de la compañía española y su negocio en 
el sector de la telefonía móvil. De esta forma podrá ampliar la atención a 
sus clientes en mercados en los que hasta ahora no estaba presente.  

 
CALATEL tiene entre sus clientes a los principales operadores y 

proveedores de equipos de telecomunicaciones de la región, como Digicel 
(presente en 19 países), Telefónica, Cable & Wireless, Nortel, Ericsson o 
Huawei. 

 
Sus principales magnitudes  son (en millones de euros): 

 
Estimación Dic. 2006              Estimación Dic.2007 
 

VENTAS                 19    30 
EBITDA                  3,2    4,6 
Bº NETO    2,6    3,6 
TESORERIA    3 
  



 
 
 
 
 
El importe y la estructura de la operación será el siguiente: 

 
Avanzit pagará:  

 
Tres millones de euros en caja (que se corresponde con la estimación 

de tesorería a diciembre 2006), y 5.800.000 acciones de Avanzit de nueva 
emisión que se someterá a la aprobación de una próxima Junta General. 
Extraordinaria Dichas acciones se emitirán a un valor de cinco euros. 

 
Los gestores de CALATEL, se integrarán en la gestión de la división 

internacional de Avanzit con un compromiso de permanencia de tres años.  
 

Este acuerdo, aprobado por el Consejo de Avanzit, esta sujeto a los 
habituales procedimientos de due diligence que se completarán en las 
próximas semanas. 
 

Quedamos a su disposición para cuantas aclaraciones consideren 
oportunas. 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
 
______________________ 
D. Javier Tallada García de la Fuente 
Presidente del Consejo 
AVANZIT, S.A. 
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